
$ TJ~ 
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIÍ'A,. 
. DEL ESTADO DE MORELOS . ' . 

EXPEDIENTE T JA/3'5/128/2016 

óY. : Cuernav~é~; ~orelos, . a veintisiete de septiembre de dos mil 

dieciséis, .. 

VISTOS' para resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo · número TJA/3ªS/128/2016, promovido 
. ,, . - • ''" ., ' ' ,- ,. f", •• ••.. '. . . ' 

por · , · contra . actos del TESORERO 
; '. ,:.- '-, :' '-'.i.·, . -~¡:-. -._,:,·.:·:-: , •. :"··· ."'i. . ' . ' ' 
MUNICIPALDELAYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

Y, 
'; 1 

} RE s u l. TAN D O: 

· 1.- · Por ~~to de veintiocho de abril de dos mil dieciséis, se 

admitió a trámit~ 1~; cte'rnanda promovida pbr , 

en 2Sntra · i:le!''nisoRE:Ró" ·•·· MUNICIPAL DEL '· AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS; en la que señaló como acto reclamado "La 

resolución de fecha siete de marzo de 2016, emitida por el Tesorero 
,·., ?;(, .. :1 .. )

1
;.:,.' .:.; ~-... :: i. \:-. '• . , 

Ml(nicipal de Cuernavaca.'(sic); en consecuencia, se ordeno formar el 

expediente respectivo y registrar en. el Libro de Gobierno 

correspondiente. t6h' las copias 'simples, se ·ordenó· emplazar a la 
• 1 •. ·_.',,·, ... • . :' '.·:·:>::: ·:·::_.: ::.· .. > ::/":·-:.-1-.:·. _--.... ~: '/ .--, : , , 

autoridad demandada para .que dentro del termino de diez d1as 
.. ::·. ·._ ,,···,_-_:t-,::·1

-I' -:··>-;..:.. .. :./,:/~·-:>'. ··; ·_,:·,: .)~_. · .. > •,' : - . · ·-· : . , 
pwdujera tontestacion a la demanda instaurada en su contra, con el 

. ,- :· ¡ :-·:'.'_,!·:,/:. -)._ ._.'._':·: ,_,._..',·.· .>"',:·: .. ·_,_· \ ··, " ·:_ ', r 

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se concedio la suspension 
... ·'," .. , · ... r· ' . 

solicitada. para efectó'tie que las cosas se mantuvieran én el estado en 

que se encontraban, hasta en tanto, se emitiera la presente resolución. 

·-· ,·. ·, -.•. ' ._.,,-.,; ,.· .,,, .. :·' ·;.- ,r_-, . . • . ·' 

2.- Por auto de veinte de mayo de dos mil dieciséis, se hizo 

con~ta~ queia autorid~d demandada TESORERO .MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO óE CÚERNAVACA, MORELOS, no dio contestación a la 

demanda interpuesta en su contra, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de M
0

orelos/ se le rJÍ~o efecti;o eI apercibimiento. decretado por auto de 

veintiocho de abriLcleí año en c~rso, declarándose préc1uido su derecho 

para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido 

afirmativo; en ese auto, se ordenó abrir el juicio por el término de cinco 

días común para las partes, 
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EXPEDIENTÉ TJA/3ªS/128/2016 .· 

3.- En auto de siete de junio de dos mil dieciséis, la Sal,f • . 

Instructora hizo constar que las par:tes no ofrecieron prueba alguna 
' ' ' ' •• ' ', ,· ••• , ,,- ,J ' ' 

dentro del término concedido par~ tal efecto, por lo qiJe se les declaró 
1 ,- • 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto 

se señaló fecha para la. audien<:ia d.e pruebasy alegatos. 

4.- Es . así que el diez de agosto de dos . mil dieciséis, tuvo 
'1 • ,, • ·-, ,' ' , • :·· ,' , .. ·-'.<. ·: , ' ,, .. -1 • .:···; ', ··-; 

verificativo la Audiencia de Ley, _,eri Ja que se .. tiizo coristar la 
' ' .' ' . : ' . '·: :, . ., . -. '' . i' ' ~ .,'": ,' ' ' '· ,_ . .'- ..... 

incomparecencia de las partes, ni persona alguna que legalmente las 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que -las· 

documentales se desahogal:Jan por: su pr~pia naturaleza; pasando a la 

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que .la actora y la autoridad 

demandada no los ofertaron por escrito, por lo que _se les declaró 
' ". . ' ;-- ' . ; ,. ,· _··; -~- ·,,' '. .. i>.:'- -:·, '. ' - ·' . 

precluido su derecho. para hacerlo con posterioridad; en· consetuencia, 
. -·---: . \ . -· ', . . '··; _.,., ' ,·,:::-:.-··y .·:.:.,::,,,::"' i:,--;·_, ,:·. ·:. · .. :·,· <.":": 

se cerró la instrucción, que tiene por .efecto <:itc;ir aJas partes. para oír 
,. , • • __ .. • • • :-· 1 ,'':'.,<· ''. ·_..e ' . ·. ·-.! :; - , ·,' .' , -~, . ·. ,·,' 

sentencia, la que ahora se pronuncia a_l tenor de los.s_iguientes: 
: '•/ 

C O N S I D E RA N D O S: 
.,J.:. 

' ' :·,·, ·-

I.- Este Tribunal de Justicia· Administrati0a en Pleno es 
•" ·,:;~_-,, _· - . /·: ·:>>;'i '",, .. : ;,, 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 
. . ,·-···, .·: ___ ,- __ ._::: ·.:·:··::._:..:. º"(:'\'.',:,i·;:?·····,'.,-;.": ,', <: ·' ·:> . 

lo dispuesto por los artículos · 109 bis de la Constitución Política del 
• •, ' ' ' '. .' ,": ;,. - •• '' ··.: ' • - "\"'~·;:/~-~:·.· • ", ._ ·:, 1 ' 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19, 23 fracción VI, 25, .40 fracción I, 124, 
, • • • ·• • 1 • :_':, • • e-::-. · · . ·:.:· · ·, -. . ·.:· .,: ', .... .-,.-":- _. .. ' :· .. ·., --. ~ ~:.,,_.. ·, i· .. -· 

125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado. de 
,·' ' . • •· -, ,·'. '. ' ,· e.' ,"···:· ,,.;:,·,-,· ., - • . . "-: .,.. " 

Morelos.1 

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 125 
' ' ' ~ . 

de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, .se procede a" hacer la 
' . ' ' - . -... , ,, ; ,. . '"• .... ,, "l.'' 

fijación clara y precisa de los puntos . controvertidos en el presente 

juicio. 
! . 

El acto reclamado consiste en la resolución contenida en el 

oficio número 601/2016, dictada el siete de rriarzo de dos miÍ dieciséi~, 
: . . ·, ' . ;:., ,,, '· . ' . . 

.. iJ; 



EXPEDIENTE T JA/3ª5/128/2016 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS . · i 

por el TESORERQ MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del 

expediente número TM/16212/1215/RR, formado con motivo del 

recuric/dé reVci¿~c:ióh promb\iido pcir . 

III.- La existenc:iá dei 'ácto ieclamado quedó acreditada con el 

original del oficio número · 601/2016, suscrito por el TESORERO 

MÚNICIPAL DEtUERNAVACA; MÜRELos; e~hibido por la parte actora, 

que c:Óire ~gregado 'Jn áutÓs y" al ~ual se le confiere valor probatorio 

plehÓ éM ter~ih8~ df10 disp~é~~o'porÍos artículos 437 fracción II, 490 y 

· 49l'del Código Procesai Civil de aplic:ación supletoria a la Ley de Justicia 
' . 

Áclministrativa en vrgÜr;. del qué sé advierte que el' siete de marzo de 

deis mil .... dieciséis; ; el TESORERO .. MUNICIPAL . DE CUERNAVACA, 

MORELOS; dictó Íesolucióri dentro del expediente . número 

TM/16212/12Í5/RR; mediarite • la' cual determina . desechar por 
.:,, ,- ...... ·, '. ·. •, ,_,;· '.-_\,·· .• '. ··.: :'."'' :: ,, -:¡, .. ' ,- . . 

im'prócederite el recurso de revocación promovido por  
        

, en contra· del estado de cuenta correspondiente al impuesto 

preclial del inmueble registrado por la Dirección de Recaudación del 

· Impuesto Predial de. la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuelnavacá; Moré16i, bajo la cláve catastral folio , a 

Mornbre cte  · (fojas 09-10) 
.. 

IV.- La autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO ·01:: (UERNAVACA, MORELOS, no compareció al juicio 

instaurado en su contra, por lo que no hizo valer alguna. de las causales 

de i111procec:lencia' previstas en : el artículo 76 de la Ley de Justicia 

. Administ~ativá dél EstáaO de Morelos ... 

'v.- El artí¿G10']5 dé la Íe; dela materia, dispone que lo aleguen 

o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si 

concü~;~ alguna
0

f:~u~al. d¿ im'p~ocedencÍa prevista en. la ley; y, en su 
. ' }:" .... ,' .:'_: : ·->~-_:>; '. ·, <""' ' ' 
caso, decretar el sobreseimiento respectivo: 

• ' ' 1 

Una vez ;analizadas las constancias que integran los autos, este 

órgano jurisdiccional n.o advierte alguna ca~sal de improcedencia sobre 

' Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 
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EXPEDIENTE T JA/3ª5/128/2016 

la cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el 

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de 

fondo de la cuestió11 planteada. 
" -- ,-

' 

VI.- La parte actora expresó comorazo11es deJnipugnación las . · 
' f: '·, . ' ' -, ' ,. .• :'.'.' .,·:·-"' ' ' .. , ' 

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a seis, 

mismas que se sintetizan de la siguiente manera. 
. ' ' ' . . : . ' . 

l.- De manera reiterada la parte. actora aduce.que, el estado de 
, • . :·.· .-, ,, · •• ,···-:··: i. !· .'J' _:.,:.-¡:,-. ;_·:,.-: ... -· ·-.: ,· ·<: .. ·T.:-. 

cuenta es un acto . de autoridad, porquE! si . bien. no. contiene. un 
: ) ;·i , • :: ·, !'' - 1 -. 

apercibimiento y que no se encuentra fundado y motivado; lo ciérto es 
• , .. ' . «, · · ' ·' . .;· , '·. : , , ,,; , 1 -· ,• ' ' 

que, contiene. una determinación de_adeudo .fiscal, de.requerimiento y 
' ,_ . . , , , ' , ''.'· • ._ • .: ; , .' :··, .. ~ : -~.' :'-', .. ,. _- :-- . ·. ¡ , : .· '. '- ·,· ' ' ' r .. . 

de exigencia de pago de cumplimiento. de .sus obligaciones; ·pues. el 
~ ' ·c. , :, • 

mismo ya cumplió sus fines efectos y consE!cuencias_en dar a conocer, 
'' • " -- -- .• , ' .. .,. '. ., r 

exigir y requerir al recurrente su "estado de :.adeudo para que pueda 
'. : ,'. :_··:.",-": .. >.,:\' ' - .'' 

cumplir con el pago de impuesto predial;. que el .fiecho .. de que la 
;.·. ' 1 ·, :··· - ,'·' ' ' ' • ·,' • 

autoridad municipal no haya iniciado las .facultades económico' coactivas, 
• ' ' ., " ,, . •• ._ ' ' L' • 

no le resta fuerza al estado de cuenta irnpug11c1do _,a11te la autoridad 
' ' . . ,). : ,' ' 

municipal. 

Añade la parte enjuiciante que, la autorid_ac:1' responsable no · 
. ..,, ' ' 

funda, ni motiva el cóncepto de "naturaleza del estado. de cuenta", que 
'' .. ; __ :-: ,. !·'t·. -:':.:·:·, i '.·· '.'-'..1.:·.:. · .. :_:. ,._··. '.' .:·.,·· ··: 

en términos de lo previsto por los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución federal no . le compete á Ja ... autoridad demandada 
i , • • , •: r , . , • '· ••• '., :e·. , • .,. , , , 

desnaturalizar la gramática, ni la semántica de las ley~s. _ , ... · 
',· . . ' ' ,· :· : .•. ' ,: ''. ,.-·, 

':ir 

Agrega la parte inconforme que, en el esta.do de cuenta el 
' ' ·. -. ,. , .- ,, . . .. ·, 

crédito se encuentra determinaclo, pu~st~. que . a, tr~;és- cle dicho 
,., -··,,,·,.:'' ,"·,,· .. ·, '·i;'-··· .... ····, ,.:.-...', ,,, .. ,' -.,··.:· ·,, ...... , 

documento la autoridad municipal le recibirá el. pago, razón por la cual 

dicho documento debe expedirse debidamente fundado y motivado. 
' , . . .-. ·, . ·; ,- . -::·'. ·",', ··:L.:· .. ·!-.,_".:. ·: .. 

-- . 

2.- El artículo 162 del Código Fiscal para e1 Estado de Morelos, 
. . •• ' ,•'y _.... ",. - ,., ',"",- ,," , •.. '' --,-•, 1 • • ¿ ' 1 '"• ••• " 

resulta aplicable al caso sometido a consideración: de : la . autoridad 
. . . . . . . : -. •.' ''. -,,.:,,: '.<i:;,::· ,. " . . . ·. ' ,,., 

municipal responsable, por lo que debió admitir y tramitar el recúrso de 

día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 
. ,-1. ' 
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. EXPEDIENTE TJA/3ª5/128/2016 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS 

revocación· propuesto, pues el crédito se encuentra determinado en el 
·: ,-_.,'.',:-"··,~(, .:·~· :·,-:;,. __ 1·-. '.:·_"-:_ .. :.: (Y:.';::_: ___ ·:; :, -: 1 " ' • • .·., 1 

estado de' cuenta 'materia de su recúrso, ya que con e/icho documento 

se encuen_tra en aptitud de realizar el pago en él precisado; 

circunst9ncia· que,se .. cmrobQra. en .dicho documento .al advertirse la 
... . ' .. , .. __ ·.,-... -~· 

leyéncta· ''se < reserva el derecho de revisar y . determinar las 
,1"' . <, 1', 1 

contribuciones que.no se expresan en e/estado de cuenta''; por lo que 

la r.esponsábJe}está a9niiflEincio,·J.]Ué.Ja?. cantidades contenidas en el 
'·" -··.·· J ,.. ,.-••• ', . •: • ,,,,' ·- • • ' ' 

estado de cuenta ya están confirmadas y determinadas por la autoridad 

. municipal. .. · 

.. . 3.- Existe·uri~ aplicación inexacta del artículo 163 del Código 

Fiscal . ~ara el. Estado de Moreios,,porque .. el recurso no se promovió 

contra actos del procedimiento coactivo. 
'" -.-·: . :· .. , ·:·,·¡·: .. "·,-' ,, ,·- . .' ·-.·· '.· 

· .. :4/La resol.ución impugnada ,resulta contradictoria, porque por 
l., ' . . . ' • . . • ; .- ;,, •• --":!'. •'"'. ' ' .. -· ,; ·- - . . . 

un lado otorga pleho valor probatorio a un estado. de cuenta, y por el 

otro refiere que"dicl)o •documento .sólo es .de carácter informativo; 
:, ' - ' ·-: ·:: '; • .:;- :' :,:_: ·' '.'',' !"'.·.. : ; .. ,. i ''. ·, ~- ' . . . ' ' 

·. p~sandO. pqr altCl que ?e tr9ta de. tJn documento vi.nculante porque a 
' ,., .,,.,, ,, 'O' 1,. ' ,.. °' '•'' . ,,,,' <, '• V•• •' .,:,_,,,,,.,,..· '>·"' • 

través 'cl~ éste puede ',reáli:z:arse ce/ pago de la contribución ahí 
.·• •, ,' " ··. . "> .. . . ' ,., .. ~ .... ' ··, , .. ·' .. :, .. , . 1 • ! ·.,, ,. : ,' •. "" ;• ·:·' • ' 

. detérmiÁaéla; qüe:nb contiene ningu.na /uridámentación, ni motivación, 

. se tra~uc;e d~ un. ~cto poloso y c;pnfüso pues induce' al recurrente a 
~~gaÍÍo Indebido. ' · · ··· ·· · · ·· · ·· · · · . 

Son. · irit'unclaclas lás · razones .. de.. impugnación 
' ,' '_;.':~· . .: ·'.''. :·· "' ·. -.. ' 1 , : .r::: ' 7 ·, • ' - . · 1"->- ·. 1 

enumeradas, · 

arriba 

En efecto, la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 
, ·. ";·,."_. ·:-. :-. ..-·: ... ·:· " ... .. ', '., .. · .. ' . - . . 

AYUl'JJAMIENJO;DE{cÜEi3.NAVACA./MORELOS, desechó el recurso de 
'· .-~·.:,;.:.,.::,-:-:;.=·-.,", ~·::).i'::_:;:>) ....... .'::::::; ':;1,/'·· .. :: .-.... '··. ' '.,·.-.:· _;.' ... ; 

reyocac1on prqp~esto pgr'Ja · parte ac::tora,' al advertir que con tal 

·. in~fu;h¿¡~ : ~; .Jikr~tendJá/,,, C()irfba.tir el ·. ···.· estado de cuenta 

correspondien~~ al imp¿e~¡~ precÍial del inmueble registrado por 

la Dirección de ~ecauc!.adpn del Impuesto Predial. de la Tesorería 

MÚni~iRal, clet J\yu~famientél de Cuernavaca; Morelos, bajo la clave 

. catast~al folio   , a nombre de ; 
. . 

bajo la .consideración de qué el mismo fue emitido en respuesta a 
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. EXPEDIENTE TJA/3'5/128/2016 

una consulta fiscal solícitada por la aquí enjuiciante, sin que 

ésta declaración cree, modifique o extinga derechos u obligaciones. 

En efecto, el artículo 88 del Código Fiscal· p~ra el Estado de 
' . ' ·. ' . . ,·· . ' 

Morelos, dice: 

Artículo ss: Las autoridades fiscaÍes ~ólo está~ Obligadas a 
contestar las consultas . qúe sobre situaciones reales . y 
concretas les . hagan los interesados individualmente y 
siempre que las mismas: no' seah materia de ~medies de 
defensa administrativos. ojurisdiccionales que. hubiesen sido 
interpuestos directamente o 'á través ae··representaríte por 
los propios interesad<Js.. . · 

Las consultas planteadas :en términos de· este :precepto; 
. deberán reunir los requisitos mínim·os .previstos en el artículo 
40 de éste Código, además de ·señalar todos los hechos y 
circunstancias relacionados' , con~ la ;promoción, .. así· como 
acompañar los documentos e información que soporten tales 
hechos o circunstancias:' . . -- . ' •.. ) - -

Para efectos de esteé~ícüi6; b~' <:on~\~ki-iqüi la co~sülfa é~ 
presentada de manera individual, cuando sea· efectuada por 
asociadones de contribuyentes, debidamente rnconocidas en 
términos de · 1as · · dispoii\ciOnes Jégales i Y reglamentarias. 
aplicables. . .. , . 

Cuando las tonsúltas •se realicen en;.c6"ntraveridón a·· JO 
establecido en este . artículo1 . las autoridades fiscales ·.10 
comunicarán al interesado, para que 'éste en el plazo :ae diez 
días, corrija mediante la presentación di otra.'promociónJas 
irregularidadés que. le hubieren sido comunicadas'. Si dentro 
del.plazo señalado rió sé, presenta una':núévá pr6mOción;·1as 
autoridades competentes, previa. cornunicación,al, interesado, 
podrán abstenerse de emitir una respbésfa sobre 

0

!6s asuntos 
planteaclos, y no se actualizará el 'supuesto ·.referente a da 
negativa ficta. · 

La autoridad no quedará vinculad~ porJa r;e$puestaotorgada 
a las consultas realizadas por los écíntribüyentes cuando los 
términos de la consulta no coincidan con la realidad de los · 
hechos o datos consultados o se modifique la legislación 
aplicable. 

Las respuestas recaídas a. fas co'nsultas a que se 
refiere· esfe' artículo .. no serán '.obligatol'icis·,.· pára' lós 
particulares, por lo cual éstos podrán ... ·impugnar •. ··a 

. trávés de los· medios de·defEinsa 'establecidos en'las 
disposiciones aplicables, las 1 resoluciones · definitivas 
en . las . cuales la. áutoridad · .. áplique los criterios 
contenidos en dichas,respuestas; .. ·., . 

Las autoridades fiscales deberán ccmtéstar las corísultaS'que 
formulen los particulares en un plazo de tres meses contados . 
a partir de la fecha de presentáción de. iaºsolicitud respectiva . 

.. ," 

,· ,6 .. 
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TRIBUNAL DE JUSTJCIAADMINISTRIITIVA, . 
DEL ESTADO DE MORELOS .. 

Del preceptd legal en cita se desprende que las autoridades 

.· fiscal'es sólo están obligadas a contestar las consultas que sobre 

.situaéibnes· reales y coiicretá~·· ,e~·.!Íagán los interesados·· individualmente 

y siempre· que' 1as mismas no' seár1 materia de medios de defensa 
.,.,·< 1·· ,·:.-:.:· (··,. -~-_,·· :.¡.;_¡r·-· ... i=-: ·._.,. __ :,. ·-·· -, .. -· ·, 
administrativos· ·o·· jurisdiccionales ··que hubiesen ·· sido interpuestos 
.'·'.. . . ,, . ' .. ' . ' ,·· '' .:: ,·•. . '-.:-. .''' .," . :.,.: 1:'c-. '. '.. ·. ',' ', "" :· . 

directamente o a través de representante por los propios interesados; y 

que; las. respuestas recaídas a Ías cons1Jlt:as a qUé se refiere este 
'· .. · ' .. -,:_. . :_· · .. :·. -,-_--:·< ' ',/ _-,> __ .::·. ,, .•·· :·; -~.:' ' . . : ·. ·- '' . ·. 
artículo. no sei:án .obligatorias para los particulares, por lo cual 

._: .. :',··,"·;>"·-: •'•'•(',:'-'-.C_;,·~----, -': /·,,,-.-,- ,-:_'·· .. ·~~--·:'.::)1·:.'·.' :'., ' .. -- .·.·. ·,_ 

· éstos 'podrán impúgnar, a·través 'dé· 1os medios de defensa establecidos 

en íás disposicioíl~s;pfic:abre§;íiJS·r~so1uci<>nes definitivas en 1as 

cualés'la aot~rlá~ci ap,liqu'e los criterios' contenidos en tales 
respueshis:· : .· 

En éste' sentidb, 'dicho precepto legal' ·establece que las 

respuestas recaídas a las tci~sultas f6rmuladás no serán obligatorias 
._.,'; :•" :'· •,::; ~- _ ' -':·: , .... 'C ·/. <. ·:·,, .,-.,·., 1 , ·" ' •. :_ :,_"'·, -.J,', • I ___ ,, ' , ·, _ •• .-' ', 

pará los partic:lllares, y que sólo serán impugnables cuando la autoridad 
. . . --· 

':1·:."."• '."".,, ~ _ •• , t: , :.. , ·•-:·· :".,.,-' '.':-'.·¡ ·.:·. . ' ·;" , . • ::· ,_ -. ·.-_····: · : · e '." ; ... • • :_ , • , :·:, • 

hacendaría apliqué lbs criterios· contenidos én ellas en una resolución 

d~fi-rilti~á} ya .CjlJ~ 1:al 'deiermi11ac:i6n no afe~ta los intereses 
. . 

jüiídicofde 1i~ct:Óra/a1 nó sé~ de observancia obligatoria. 
' 1 

Por ta'nto, él k~ácfo de cuenta correspondiente al impuesto 

predial d~I inmuelié registrado por la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, bajo la clave catastral folio , a 

nciíllbre de , ~o debe considerarse una 

r~~olución defiriifivá, nci obstante de que contenga una cantidad 
. ,. ·-;·,-r,--·- _--..'.: .·-·1,-,:·>>: _-::.· · .. _ _ :_ ... : . , 
determinadá, 'pues éstá es solo de carácter informativo. 

•. '_·1 .' • .·_ .: --. • ' •••,·-< -: .- -· '. ·, .. , ., ' ' _, ' 

De· ahí qúe; resúltaitifundado lo· aducido por el actor en el 

sendi:10 ctt que ~r~kad0 de cuenta>es un acto de autoridad, que, 

co.ntiene una 8fterminá¿¡¿n·de adeudo fiscal,. de ·requerimiento v de 
. ·:·::·.::··::t>.\.~·i_:·'.;· .'-··' :.,:_· .. :··, -' ''·.:, ... '', . '·, 

exigencia de pago de cumplimiento de sus obligaciones; que el crédito 

se encuentra determinado, puesto que a través de dicho documento la 

autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual dicho 

7. 
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documento debe expedirse debidamente fundado y motivado; porque 

en términos de lo previsto. en los artículos 14 y 16 de la Constitucióri \, . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo los actos privativos y de 

molestia deben expedirse debidai;nente fundado.s y IT)()tiv9c!os: 

En efecto, .el artículo 1:4,cor:istitucignal establece, en su segundo 
• '' ,' ,_ 1 '"" 

párrafo, que nadie podrá ser. privado de Ia yida; dela libertad o de sus 
·.-· - - _, i - . • ,; • ::' ... •• ' •• , • • : ·:.r .... _. . ·: --. ~ . -,_· 

propiedades, posesiones o, derechos; sino mediante juicio. seguido ante 
, •• ... • .:.: ,, •-, ,-_ ·-'-.. :· ..... • 1 ... , , •,:- ··.i -1',, • 

. ' .. 
los tribunales previamente ,establecidos, en el .. que se·. cumplan _las 

' . ; ,, __ :' ',' - -·. ,··. ' . ·e:· : .' ·. ·-· : . :· , i.. • 

formalidades esenciales .,.de_l procedimiento y _ confo_rme a, _las_ leyes· 
' ,· ' . ,', ·; ._,; . ·- '. _,,_ - . ' --~' ,. . :- ' . ' . '.-· 

expedidas con anterioridad al hecho; en t 9nto, el __ a_rj:ículo J6 de ese 
•' ' ., - "i,:. ' > .. '. ,•, ,- .... ", '" ·- ,: ,.. . 1 ', r ' ' • • , f 

mismo Ordenamiento Supremo dete\mina, en su Primer p~rrafo, que 
• -- '. ,. • ,... ·' ' -~- ' ' • • ' ·, .... -. 1 ' " ' .- • ! ;, 

nadie puede ser: molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
: ' . - ' ,: ,•' . ' ' '. . .. ' ' ; " .... . '; ' ' . ' 

posesiones, sino en virtud_ de _mandamiento . e~crito de. la _autoridad . 
' . . '. ·-.-; .... , ··,., '!, .. ," - ',' '¡ .. , 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento . 
. .- ,-' ,, • .-.t 

Por consiguiente, la Constitución_.f=ederal _distingue y regula de 
'.,.:;-.'. 

manera diferente los actos, privativos respecto de Jos_actos de molestia, 
•• ,, 1 • - ·,,, ... ,•, , __ ', ' ' •• -

pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la 
• ' ' ,1 ' ~. ,_ ' : : ' ' :- ". ,. ' - ,, ,! • '· • ' ',,_: ~; j' ·-::" ,; '-_. ', • '~ . · ........ - ! • 

disminución, menoscabo_ o supresión definitiva de un.derecho , :· , -:. ·.. -, . · ;·· ,: ," , _. . .. ; -- ·.·:' ·:' ' -·< , 1 . -.-:: _; 1' ,- ' ··:_ · :- '. '.:·i ""• 

del gobernado, los .autoriza _sol_amente.9,. tr,avés_ del cu111plimiento de 
. ' ' .· ', ,. ' \.. - · .. -.. ·- -, ., .· ' .' ' '•: .' .. ',. 

determinados requisitos precisados en el artículo: 14 antes. aludido, .. como 
- ' - ... ,' ·, ' ' ._,", ·.-_-: ,, ' ,: .. ':.- ',., :· .: :4' i:" ' . -" .. ' ' '·-· 

son, la existencia de un juicio seguido · ante un tribunal previamente 

establecido, que cumpla con las .. formc;1.lidades_. esen.ciales del 

procedimiento y en _ el que. 

anterioridad al hecho juzgado. 
. ' - . ' ' 

se _ apliquen _las le')'E:S _e:xp~dJdas . con 
·.;.::·, 

En cambio, a los actos ,de molestia que,, pese a constituir 
· · · · , . , :_.,:, __ - ·:-~ ·-' ',·-:, '·.cd).,_;:-.... ';_ . ,~ · .__·- ·, 

afectación a la esferajurídica del gobernado, riO producen .los mismos 
··-·, ·' . . ,-._.-·-. ·, ,.-,--, ,"· ' .. e'.~-----·/ ', ,. · .. : ,.:.-:·· 

provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger 

determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto ·por 
•,. • 1 :: /\.-. '.. .;·<··.,,-:--·,:, , .. :. '.,".:-,:·.:. :. ' : _.·.<·:·¡_·- ···;, ;•."·,. , :,:: ':< 

el artículo 16 ya precisado, siempre y cuando preceda mandamiento 
. ', .. . ·:_- ··:.. . . ":.; .-, . ';, ' :·~:· ~ : '' :,'' . , ··-

escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en 
' ·- . . . ' '-· ·.-1::' '., >-~·1:: _, 

donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. 
• " • ' -· l ' .• ' • ·, ... ' ,- •• -·.. ' 

8. :1 ' i 
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1 

DELEST~DODEMORELOS :: ' . . 

.··· .. ••.•. · L~Jgo; Ó~~o ya ~~dÍjc5 ~l éstadode. cuenta relativo al impuesto 

· predial del inmueble· registrado por la Dirección dé Rec~udación del 

Impüesto . Predial ·. de _ la Tesorería Municipal · del Ayuntamiento de 
, :-" ,:, .;-:,._,····; __ ·.->··.,_,,-.: .. i·-.1,-·:,··· _.: . .,·: .. _··. - ,·,..-: r--·· . · _; -.. · 

Cuernavaca, ·rviorelos/bajo la clave catastral folio ; de 

nueve de diciembre de dos mil quince; seotorgó en respuesta a una 
.·., ·,. ! ' -' ·:J_ .. , i.;,-,_ ';·,.: l.''·,·.,.· >: ::", ·-:_·-_._·_. ,: . . 

. petición o consulta por parte'del particular ante la autóridad hacendaría 

municipal; lo que en términos · del artículo 33· del Código Fiscal 

transcrito, no constituye una resolución que cree, modifique o extinga 
, · ... ·-.. _.'.. ·:t :- .. : ··,,:"\'::-.'.:e::· . .::.:·· /.:·-,¡:- ". ··. _,, 
derechos LLObligaciones .. , . 
·- .• , .. , .. • : ,. ·'. .. ,: ,. '. •• ' : J •• ,' • . •·••• .,. ·:, 

', 1 ' 

-Asimi~mo;. esinfundado· lo aducido por el actor en el sentido 

de q~e el éstadb de,cuentideterinina un crédito fiscal, .es infundado 
'' ' ' ',' . ' ·' ' ">.', ' ' ,-~.,_· .; '' •. : ' • ' • ' ' -, ,·. • ' ' • • ·-- , • ' ' 

porque ·no obstante, ccfrítiene ·una cantidad en dinero especifica por 
. ' . ,': . ' . ' ; .. 

· ... '~"'' ••... ,; ',,,¡JI:.~ I,:.· ,,.·.,.. ,,, .; , .. _._ , .... : "' . , 

conc.epto de. impuesto predial¡ ello nQ Jo.convierte. en .crédito fiscal 

porqu,~'SÓloJit=ne, ~I :piopoiito de contestar la. solicitud realizada por el 
. ··. , .... · .. '·:· ., .. ' . ,', ' ' ' ' . -

particular: 

... ···· 'Enes1:a tesítufa,de conformidad con lo previsto por el artículo 
-.. 1'.<- I·'\ :-:,, .. ': C-:t·,.,,>::·:>"<' ··· .. ::~-: ::i: ·;:_;.::_:, .t: .;_°.:-- .. ,, -. .-_! .. ,. · • • .. - . 

_ 13 del Código:Fiscalpara eLEstado .de Morelos, .el crédito fiscal es la 

obligaiiónci~t~~rnÍ:~a~a',eñ}aptid~d.líc¡uida .que tiene derecho a 
s" ' ;, ,•, • ,, • , '~ ,."-• :,', ,.,j ''. • , , , ,', ', >''•• ,' / ~µ,, ;, ',, ,•. .. • ..;. : • , , · , , . ' •,, • . , 

·.percibir ·el EstadoYlós municipios o sus· Entidades Paraestatales, 
. . _ _. ,: . ' . ~.:".-{ ", ¡}/'! ., ." ,.-·. ,''í_ ,·:, . . . -.. ' . 

Paramunic:ipales: ,: o · :Intermunicipales, . que .: · provengan de 

c~ntril)u~ignJJ;':a~'.a~rp\/~Ehami~ntós o .de sus· accesorios, incluyendo 
~- ._ ...... " .. ''. _i ·.·'- ... ! .. · • ··::-·--'._·. ··.- ,'. ·_-_·-..... ," -:··: ''··. :--· - ' ·-'' . _·· ' ' . . ' 

los. que deriven,0 de responsabilidades que el Estado ·o el municipio 
. ' . ' ' . 

tengan derec:hqJé\ ~xigl~ de Sus servidores públicos o de los particulares, 
' - ,. .': ·, .. ·'.·.,_·. ,.·,:.,- ·:··:·::.',?·.\·.'.·.,:, ... ; '-.,,-· .. _·-~-- :_ .. ._.,-.·:.;·: .. · . _, :·!_.' ' ' '_- _,.!_. ' 

. así cómq,deé aqút=Ho? aJbsiqüeJas' leyes lesjjeh ese.c:aracter y tengan 
'. --· '. ,.· - ,·, ,. 

_derecho apercibirpQr ~uentaOajena ... 
·'· " : 1 .:· :·' 

.: t .... - por ló'°qúe/resultar '1rtundados los argumentos en el sentido 

dé que .debei/adrnitir:se .ef: récurso de revocación propuesto por el 
"(' , .. 

particularíporqÚe,en el estado de cuenta el crédito fiscal se encuentra 
>."::·., .. :<·; \ . ·.,:, -::::·:,.:" ---- '.. :,.. . . . ' . ' 

determinado; pues de conformi,dad con los argumentos expuestos en 

líneas.prec:edentes, ,n<> ·, ~eitra(á de unaresqlucion de carácter 

~efinitivo en la que se contenga un requerimiento de pago; por 

. lo. que no afectan los intereses jurídicos del contribuyente al no ser de 

9 
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observancia obligatoria, en esa virtud, el recurso de .revocación 

promovido contra las respuestas a una consulta fiscal es improcedente; 

de conformidad con lo previsto en la fracción. I del artículo. 226 del ·. ' ' ' _ .. ,-. , .. ,.. -· '' 

Código Fiscal para el Estado de Morelos ... 
•. 1,,, 

Orienta a este Tribunal el criterio de Jurisprudencia emitido por 
• -" ' ' • :- ,,. -~ " • ;, :... '· • •', 1 ' ·; ' ,'. ' •• _. ·, .' ·'" -. ' • • 

el Pleno de la Sala Superior del Jribunal Federal de .Justicia. Fiscal y 
.- 1 _. , •• ' ., ••• -, ' ,,,,' ' • .,¡ 

Administrativa, en sesión de 11 de novieml::lre de 2009, .cuyo rub~o y 
.:: ,. _,,, :_;' ;,_ : ._.',' • _: '.: :. ·-.1 ' .. , , '";·····. l 

texto se insertan a la letra: 

·u 
CONSULTAS FISCALES.- .ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTEÑTÁDCfEN :CONTRA 
DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A. ÉSTAS.- El jüicio es 
improcedente cuando se plantea · en contra de las resoluciones 
recaídas a las ton·sultas fiscáles r'égüladas en:;eJ ·artíó:ilo 34 del 
Código Fiscal dé.la .. Federación,.,en. su texto '-'.i9E)QtE) a pélrtir. de 
2007, de conformidad eón la causál previstá.·pór iá' fracciori r; del 
artículo.> 8, de,. la ,Ley ,Federalcde.•·F!rocedimiento Contenciúso 
Administrativo, precepto conforme aI cual el juicio ante este 
Tribútiales improcedente en 'contra'de actós'O résÓludonés' que no 
afecten el interés.jurídico del demandante. El,élnterior aserto se 
formula en virtud dé que el referido ari:ículo'34; est'ablécé•qué las 
respuestas que emiten las autoridades fiscales a las .consultas 
planteadas por los contribuyentes no obligan a éstos, es decir, que 
notrascienden a su·esfera jurídica, porque no quedan vinculados.a 
aplicar el criterio de. la. autoridad;:,po, 1.o .tanto, po. existe.,afectación 
alguna. Por éride, la e11jÚiciante está'én su·dEirectiodé aplicar o no 
el criterio emitido por.la aútoridad demandada.:y, éntódo,caso, dé 
no hacerlo, si la autoridad .Begáse a apJjcardiCQ(!.Criterio en su 
perjuicio mediantelaJgUna resólucion· defin1tiva/pócÍrá impugnarlo· 
de. considerarlo. necesario .. En • .éL mismo/ tenor, .no>puede 

1 · :'" -· , .'' I_ ·_ •• -·,"·, •'''" , .- , ·, , 

considerarse que .. la respuesta a una consulta fiscal sea una 
resolución definitiva y,. en esa virtud; nd se actualiza .nirigi.:ma de ,las 
hipótesis de procedencia que prevé el artículo 14 dé )a Ley 
Orgánica del Tribunal Federál de Justida·Físcal'y Administrativa. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdoG/lQ/2011) ··· · 
PRECEDENTES: . . 
VI-P-SS-294 Juicio Contehdoso Administrativo Núm. 15800/08-17-Q3·5/1783/09-Plc09-09.
Resuelto por el Pleno 'de la Sala superior del Tribunal Federal 'de Justicia Fiscar· y 
Administrativa, e_n sesión de 11 de noviembre de '2009, por _mayorfa de 7 _votos_ a _favor Y 2 
votos en coíltra.- -Magistrado Ponente:. 'Juan ·Manuel . .Jirri~r\eZ>-'IlieSó3S> sééretari8:· -The!ma 
Semíramis Calva García. (Tesis aprobada en sesión de 20 de enero de 2010) R.T.F.J.F.A. 
Sexta Época. Año III. No. 27. Marzo 2010:,p .. ,163. Vl'P:SS,366 Juicio' Contencioso 
Administrativo Núm. 25059/07-17-01-1/287/10-PL-09·04.-Resuelto por el Pleno .de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de junio de 
2010, por mayoría de 7 votos a favor y 2 votos en contra:- ·Magistrado· Ponente:· Juan 
Manuel Jiménez l\lescas.- Secretaria.: Lic. Thelma .Semíramis Gal'(cl .García. (Tesis aprobada , 
en sesión de 9 de junio de·201ó) R.T.FJ.F.A. Sexta 'Época; Áfio·ilt· No. ·34. 'octubre 2010. p. 
301 VI-P,SS-444 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9631/0S,17-05-2/943/10-PL-01-
04.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior dél Tritiunal Federal'cde•Justidá;Fiscá't-y 
Administrativa, en sesión de 6 de octubre de 2010,. por mayoría· de 8 votos a favor. y 1 voto 
en contra.' Magistrádo Ponente: ,Luis Humberto ,DelgadHlo GuMcrez,,· Secr~tario:; LiC.'JUlián 
Rodríguez Uribe. (Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2010) R.T:FJ.F.A. Sexta 
Época .. Año r,,. No. 38. Febrero 2011. P:c 160 Así;10:acord6 el Pleno. de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admiñistrátiva, eri sesión del día dieciocho de mayo de 
dos mi1._.once, orden~ndo_se su put;J:Ji~~iór .. E:!J·:·la .ievist3: .,de ,.es_te ... Órgano,.JuriSdic~iona!.
Firman ·e1 Magistrado Juan Manuel Jiníériéi: l\lescas, Piesidente··del.'Tribunal'·Federal ·de 
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, Justicia FisC:01 y Admiril~tiva,'Y la ucé~d~da Resana Edith de la Peña Adame, Secretaria 
Genera! de Acuerdos, quien· cta fe. 

· R.T.FJ:F.A .. sexta Época. Año IV.-No. 42. Junio 2011. p. 22 · 

.En este sentido, debe señalarse que la parte. actora no ofreció 

prueba alguná dentro dél: término concedido para tales efectos; sólo 

adjuntó · a su. escrito de _demanda: las documentales consistentes en 

original del oficio número 601/2016, que contiene la resolución dictada 

el'siete de marzo de dos mil dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA; : :MORELOS; dentro· del expediente número 

. TM/16212/1215/RR/ formado con motivo del recurso de revocación 

promovido por , ; original de la · cédula de 

notificación personal practicada el veintinueve de marzo de dos mil 

. · dieciséis, por medio de la cual . se le hace de su conocimiento la 

resolu~ión recaída· a :su recurso de revocación propuesto;. copia simple 

del estado; de. cuenta 'de' nueve ·de diciembre ,de dos mil quince, 

correspondiente al impuesto predial: del inmueble registrado bajo la 
. . 

dave catastral folio ; o'riginal del acuse del escrito por 

· medio ·del cual promueve :el recurso ·de revocación én contra del estado . ' 

de cuenta aludido;. copia• simple del. recibo oficial. expedido por la 

Tesorería Municipal· del ·Ayuntamiento de Cuernavaca, · Morelos, el 

. diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por concepto de pago de 

impuesto predial correspondiente al . ejercicio dos mil quince, del 

inmueble registrado bajo >lá cuenta catastral folio ; 

copia simple de la credenciai para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral a favor'de ; pruebas que valoradas en lo 

individual y en su,'conjunto conforme a las. reglas 'de la lógica y 

experiencia eh térmirios de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del 

Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia 

Administrativa en vigor, no son suficientes para acreditar la ilegalidad de 

· la resolución, contenida en el Oficio número fiOl/2016, dictada el siete de 

marzo de dos mil dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

·En las relatadas condiciones, al resultar infundadas las 

razones de impugnación _hechas valer por la parte actora, se confirma 

la legalidad de laJesolución contenida en el oficio número 601/2016, 

11 
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dictada el siete de marzo de dos mil dieciséis, por el TESORERO 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del expediente número -

TM/16212/1215/RR, formado .. · con· motiyo,, .del recurso Ae revocación 

promovido por ; . ti::insecueútemente, son 

improcedentes las pretensiones deducidas.en el presente juicio. 

VII.- En términos de ·10 previsto en el ,artículo• 138 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se leyanta la suspensión 

concedida en auto de veintiocho de abril de do? miLdieciséis. · 

Por lo expuesto y fundado .y además con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracción I, 124,)25 y 128 de. la 

Ley de Justicia Administrativa'del Estado de Morelos, es dé resolverse y 

se resuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal -.en -Pleno _es ;,co111petente. para 

conocer y fallar el presente asunto; .en los .términos,. precisados. en: el 

considerando I de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Son infundados los,argumentos hechosvaler por -

 contra actos del TESORERO. MUNICIPAbD_EL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;.-- en, .términos de .las 

aseveraciones vertidas en el considerandoVLdel presente fallo. 

TERCERO.- Se . confirma• la Jegalidad.:--de : la. resolución 

contenida en el oficio número 601/20161 .dictada,el siete de marzo de 

dos mil dieciséis1 por el -TESORERO,.MUNICIPAL -DE-CUERNAVACA, 

MORELOS, dentro del expediente núm~ro TM/16212/1215/RR,, formado 

con motivo del recurso de revocación promovido por  
    

; consecuentemente, _ 

CUARTO.- Son improc~dentes las. pretE:nsiones deducidas en 

el presente juicio. 
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- . 
QUINTO.- .Se levapt~ la ~u~pensión concedida en auto de 

veintiocho -de abril de dos mil dieciséis. 

• • 1 • • ' • ' 

SEXTO;~ En su ~pórturiidad árchívese el presente asunto como 

total y definitivamente c:onc:luic:IÓ. . . ' ' 

:1 • 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

As.f,por.unanimid99 oé.:votos Jo r:esolvieron y firmaron los 

integrantes del Pl~n~', deÍ Tribunal de Justicia Administrativa. del Estado 

de Morelos, Magistrado Presidente· Licenciado ORLANDO AGUILAR 

LOZANO, Titular de la Segunda Sala; Magistrado M. en D. MARTÍN 

JASSO DÍAZ1 Titular de la Primerc:i .Sala; Magistrado M. en D. JORGE 

ALBERTO ESTRADA CUEVA~;TitÜlar de¡~ Tercera Sala y ponente en 
1,, .• ,"' ', '•' .. ,.. ¡/":. .... . ' . ' ' ' . .,, 

este c1sunto; __ Magistrado. L.i~!:!flCiado MANUEL .GARCIA QUINTANAR, 
' . ·:, .. -·.:, ,. .'· ¡· -· . . r·... .. :. . -- . . • . .,, 

Titulélcde la Cuarta Sala; Y Magistrado M. en D. JOAQUIN ROQUE 
' , ..... ,, . -··· ' .. ¡:,. --· .• 

GONZÁLEZ>CEREZO, Titular; de la Quinta -- Sala; ante la Licenciada 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, 

quien autoriza y da_ fe. 

DMINISTRATIVA 
OS EN PLENO. 
SIDENTE 

LICENCIADO ORLA A IUR LOZANO 
mULAR DE SEGUNDA SALA . 

MAGISTRADO 
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illULAR DE LA TERCERA SALA 

. MAGISTRADO' e: ~~~~ ··s 
Sí. . J . 

LICENCIADO .MANUEL,GARCIA QUINJANAR.··.• 
illULAR DE LA CUARTA SALA 

MAGIST 

__ ·: .r .. 

veintisiete de septiembre · 
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